
Liquidación de ganancias global

Descripción

Liquide el impuesto a las ganancias a un grupo de legajos, a partir de liquidaciones existentes para un 
dato fijo abierto de liquidación.

En primer lugar, especifique los parámetros de la liquidación, y luego los legajos a tener en cuenta.

[axoft_service title=»Nota» icon=»icon: info-circle» icon_color=»#6f6f6f» size=»18? class=»ax-nota ax-
nota-inner»] 
Tenga en cuenta que al tildar la opción Recalcula impuesto a las ganancias del año fiscal deberá
seleccionar los legajos requeridos para ajustar. En caso de seleccionar todos los legajos el proceso
realiza el ajuste de las liquidaciones de ganancias de todo el año fiscal hasta el período liquidado, lo
cual puede generar demoras en la liquidación.

[/axoft_service] 
Aquellos números de legajo incluidos en la grilla “Legajos a considerar” de la solapa Otros legajos del
proceso Otros ingresos no se les liquidará el impuesto a las ganancias.

 

Legajos

Utilice el Seleccionador de legajos para conformar el conjunto de legajos a liquidar.

 

Eliminar registro activo

Utilice el icono correspondiente para borrar, de las liquidaciones existentes, el concepto resultante de
la liquidación del impuesto a las ganancias, de Retención (Tipo 5-Impuesto a las ganancias) o de 
Devolución (Tipo 6 – Devolución de ganancias), para los empleados seleccionados con el 
Seleccionador de legajos.
Se recalcula el concepto de redondeo (Tipo 7- Redondeo), si se había liquidado o bien, si se
encuentra como concepto aplicable a todos los legajos.
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